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EVALUACIÓN JURÍDICA INVITACIÓN ABIERTA 021-2009
CUYO OBJETO ES LA VENTA POR PARTE DE LA INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS DE LAS BODEGAS DEL SECTOR EL SACATÍN LOCALIZADAS EN EL PREDIO IDENTIFICADO CON FICHA CATASTRAL  O1-03-0327-0001-000,  IDENTIFICADAS  COMO  BODEGA 1, BODEGA 2, CONSTRUCCIÓN TERRITORIAL DE SALUD.

FECHA:          Manizales, diez y siete (17) de diciembre de dos mil nueve (2009).
DESIGNACIÓN COMITÉ EVALUADOR: Invitación No. 021-2009, numeral 2.13. 

I. INVITACIÓN ABIERTA. 

Marco legal de referencia: Acuerdo 007 de 2008, expedido por el Consejo Directivo y Resolución No. 0158 del 22 de febrero de 2008, expedida por el Gerente General.

ESTUDIOS NECESIDAD    
Constan en documento de fecha 3 de noviembre de 2009, suscritos por el Profesional Especializado Bienes y Servicios y el Gerente Administrativo, previa revisión del Profesional Especializado Compras y Contratación. 
INVITACIÓN ABIERTA 021-2009
De fecha 14 de diciembre de 2009
OBSERVACIONES                    
Consta en el expediente que fueron presentadas observaciones a la invitación abierta 021-2009.
MODIFICACIÓN
1. Del 16 de diciembre de 2009
PRESENTACIÓN OFERTA      
La oferta fue recibida en el día y la hora indicadas en la Invitación abierta 021-2009, lo cual consta en el Formato de presentación de oferta y Acta del 17 de diciembre de 2009.
II.  VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LAS EXIGENCIAS DE ORDEN LEGAL DE LA INVITACIÓN ABIERTA 021-2009.

2.1. PROPUESTA PRESENTADA POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MANIZALES.
CARTA DE PRESENTACIÓN
Folios 9 al 11, suscrita por el señor GABRIEL CADENA GÓMEZ, en calidad de Rector de la Universidad Autónoma de Manizales.
DECLARACIÓN RÉGIMEN DE INHABILIDADES
Consta en la carta de presentación de la oferta y a folio 22.
CERTIFICADO DE EXISTENCIA 

Y REPRESENTACIÓN.
Folios 13 y 14. Expedido el 15 de diciembre de 2009 por el Ministerio de Educación Nacional, Viceministerio de Educación Superior, Subdirección de Inspección y Vigilancia:

NOMBRE Y PERSONERÍA: UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MANIZALES, con personería jurídica reconocida mediante resolución 1549 de 25 de febrero de 1981, expedida por el Ministerio de Educación Nacional. 

REPRESENTANTE LEGAL: Que a folio 054 distinguido con el registro 1058 del libro de rectores y representantes legales de las instituciones de educación superior aparece inscrito el doctor GABRIL CADENA GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 5.565.569 expedida en Bucaramanga, por un periodo comprendido entre el 01 de junio de 2009 y el 31 de mayo de 2011.


NATURALEZA JURÍDICA: Universidad, privada, de utilidad común, sin ánimo de lucro.
IDENTIFICADA CON CÓDIGO: 1825 y
NIT: 890.805.0510
AUTORIZACIÓN REPESENTANTE 

LEGAL:
Folio 16 y 17. El representante tiene AUTORIZACIÓN para presentar oferta con motivo de la invitación abierta número 021-2009 de diciembre 14 de 2009 hasta la suma de ($6.000.000.000) que incluye el precio para presentar la oferta y para los gastos e impuestos y el eventual ajuste al precio, lo cual consta en el extracto del acta 286 de la sesión de Consejo Superior de la Universidad Autónoma de Manizales del 15 de diciembre de 2009 . 

FOTOCOPIA CÉDULA DE CIUDADANÍA

Folio 26
OFERTA ECONÓMICA



Folio 19 y 20, por la suma de CINCO MIL MILLONES CIEN 





MIL PESOS ($5.000.100.000) 
DEPÓSITO PARA PRESENTAR OFERTA.

Folio 6 y 7. Equivalente a MIL MILLONES DE PESOS 






($1.000.000.000)
CONSTANCIA VISITA OBLIGATORIA.

Folio 4

DECLARACIÓN RÉGIMEN DE INHABILIDADES
Consta en la carta de presentación de la oferta.
DECLARACIÓN DE CONOCER Y ACATAR EL 

PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DE MANIZALES.

Folio 24

CERTIFICADO ANTECEDENTES.
Folio 27. Certificado ordinario número 15285066, expedido por la Procuraduría General de la Nación el 15 de diciembre y suscrito por el doctor Mario Enrique Castro González, que el consta que el señor GABRIEL CADENA GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía 5.565.569 no registra sanciones ni inhabilidades vigentes 

CERTIFICADO ANTECEDENTES.
Folio 28. Certificado ordinario número 15285158, expedido por la Procuraduría General de la Nación el 15 de diciembre y suscrito por el doctor Mario Enrique Castro González, que el consta que UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MANIZALES, identificada con NIT 890.805.0510 no registra sanciones ni inhabilidades vigentes 

BOLETÍN RESPONSABLES FISCALES.

Folio 29

PROPUESTA TÉCNICA.

Folios 19 al 20
OBSERVACIÓN

La propuesta cumple con la documentación jurídica exigida en la Invitación Abierta 021-2009.
III. CONCLUSIÓN:

La oferta presentada por LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MANIZALES, con motivo de la Invitación Abierta número 021-2009, se concluye que cumple con los requisitos legales señalados en la misma.

Por lo tanto, las ofertas antes anunciada pasan a la comisión técnica – financiera para que continúen con la respectiva evaluación.

JORGE ENRIQUE VELÁSQUEZ YEPES



Asesor Jurídico






